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BANCO DE OCCIDENTE 

 
CERTIFICA 

 

Que la sociedad ELSA TORRES ARENALES con CC 63.323.375, tiene con nuestra 
entidad un cupo de crédito pre-aprobado por valor de treinta y un millones 
cuatrocientos mil pesos ($31.400.000,00), destinado para Convocatoria No. PAF-EUC-I-
014-2022 que tiene por objeto “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, 
DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACÚDETE RECREO 
DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ALTOS DE LAS ACACIAS, EN EL MUNICIPIO 
DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA”. 

 
La vigencia del cupo de crédito pre-aprobado es de cuatro (4) meses contados a partir de 

la fecha de cierre de la Convocatoria No. PAF-EUC-I-014-2022.   
 
Contacto: Juan Sebastián Mosquera Salamanca, Teléfono 746 20 60 Ext.15530 Email: 
jmosqueras@bancodeoccidente.com.co 
 
La presente certificación no compromete ni obliga al Banco de Occidente con la sociedad, 
o con la entidad contratante, ni compromete al Banco de Occidente a la expedición de la 
Carta de Cupo de Crédito Aprobado en firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de 
desembolso alguno, dado que la misma se encuentra sujeta al estudio de crédito, a la 
aprobación del cupo en firme por parte de Banco de Occidente, y al cumplimiento por 
parte de la sociedad ELSA TORRES ARENALES de los términos, condiciones y garantías 
establecidas en la comunicación de aprobación, entre otros. Banco de Occidente no se 
hará responsable por perjuicios, lucro cesante o daños causados a la entidad contratante 
o a la Sociedad por la no aprobación del Cupo de Crédito en firme, por la disminución o 
modificación del cupo pre aprobado o por el uso que haga la Sociedad de la presente 
carta. Igualmente, el Banco de Occidente se reserva el derecho de modificar la totalidad 
de las condiciones aquí previstas en razón de, pero sin limitarse a, las condiciones 
financieras, crediticias y de cumplimiento legal de la Sociedad.      

 

Se expide en Bogotá a los 16 días del mes de febrero de 2022.  

          
Cordialmente, 

 
 
 
 
_________________________________ 
Francisco Javier Monroy Guerrero 
C.C. 19.453.464 de Bogotá 
Vicepresidente de Banca Empresas 1 
Representante Legal 
BANCO DE OCCIDENTE 
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